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Con el objeto de -fadlitar la oportuna publlcadón de Edlc:tos, Avisoa Y demás. disposidones de ~tWf--~ c¡u-e -c:auaaa 
linpuestos según la Ley de Hadenda en vigor, asl como para evitar innec'esarias devol~ones y.~~-- sp1-:téíierda a Ju 
Personas -,Jnteresadas, as1 como a los CC. Admhdstradores Y Recaudadores de Rentas del Estado. ~- Ja razdn • 
entero de derechos espedllcando laa veces que debe publicarse. los números de la partida -y hoja· del Diario General -de In-· 
gresos en_ que_ consta la _ data correapcmdleote, legalllándola con el sello de la Ofidoa respectiva y ftrma del ~ctor • 

GOBIERND.DEL ESTADO- DE HIDALGO 
• 

PODER EJ,ECUTIVO 

5-36~ 

. SUMARIO: .. 
--~ 

5-3522.-Resolución en el expediente de ampliaci6ni 
~e ejidos al poblado de «Totoapita1>f'. .del ·Municipio ~e -
Acatlán, Hgo. 1 8. 

_ · Al margen un sello. que dice:-Estados Unidos __ 
r.lexicaJios.-Poder Ejecutivo Federal.- México.~ Avisos Judiciales. 3 4. 
DeJ>artamento Agrario. _ ,, . -, 

. . 
. V I S T O en revisión el expediente de am · poblado de «Totoapita» en posesión definitiva. no · 

1(ff 

Phación de ejidos promovido por los vecinos del les. son suficiente para subvenir a sus_ neces.ida· · 
'. ioblado de <~Totoapita», Municipio de Acatlán, · des. y que h~eha ~na distribuei~,n equitativa 9e- - ,-

: -.l!IStado de Hidalgo; y J~s- tierras d1$pon1bl~ dt:: l~a regJon entre Jos d1s., 
· ' - . - ti_ntoa pueblo~ que tienen msta~r~dos sus ex:pe .. 

Resultando Primero. - Por escrito de 18 de di.entea agrarios resulta que la uu1ca finea-af~e.,,, 
en~r~ de 1938, los vecinos del núcleo aludido, tabl~ en el' P.resen~e caso ~s_ «T~~oapa_ ~l Gra_ nd,», 
8~hc1taron del C. Gobernador de la mencionada con sup.erfic1e segun plan1fieac1on llevada a ca-bo 
~nt~dad Federativa ampliación de ejid~s. porque d_e 350 _ Hs. clasificadas como _sigue:_ 1~4 ~s,: _de_ 
os que poseen no les oastan para satisfacer sus riego, .8'1 Hs. de ago~tadero 1abo,r1t-bl'e, 90 Rs"' 

.necesidades oconómicas. -de agostadero para c~a de ganado,.17 Hs. _que-
. . _ ocupa "01 casco, 1 galhnero y alf. y o Hs-. d·e l'a 

fu Resultando Segun~?~-La an~erio~'solicitud pla~ta de IQz y .caminos, ~~pedicie e9uivalentea· 
e e turnada a la C_om1s1on Agraria Mixta en la 447 Hs. de -~emp_oral t~or1co,. predio que aun,_ 
dual se in~tauró el e~pedient~ re.spectiv~ el 18 cua:ndo se ~ividió .entre_lo~ señorPs Luis F~r~án .. 
i¡ e.~nero, de 1938, ~ab}éndose pubhcado d1~ha· so d~~ Castello y Ade1la Fe!!1andez de M~rphy, es.ta. s:d ~d para conoc1m1ento _de-}as partes mtere- dio en pago a Ja Compan1a de ~nvers1ones1 .. S. ~· 

~ as para los efectos cons1gu1entes. _ . . P~ parte de ia extensión ti)Ue le correspond10, s1e 

1 

~ _ . . . embargo; no es de reconocerse el fraccionamien~ 
ni. ~ ~esultánao _Tercero. -·La méncionada Có· to porque de las .constancias que obran en a u tes 
d~f Ion Agraria Mixta, proce~ió .ª la formación se. des~rende que en ~l t~rreno no e~isté· se~ala-
~ol" ~enso general y agropecuario del poblado miento alguno que lo 1nd1que y los productos de 
de 1c1tante, diligencia qu~ s~ Uevó a -eab9 e'l 24 la fiJ:!ca son rec~!1cen-tra~os en el únfoo casc-0 del 
los enero de ~8 con la mtervención de- dos de predio en cuest1on. , _ -

_ hab~epre~enta~tee de Ley, l!e:hiéndos.e list.a:do 98 . . ·, - . . .. . . , . __ . 

·.· .. · .. ·,,, 

... ~ .' i ' 

deb~tantes, 25 Jefes de.fam1ha y 51. capacitados,. . . Resultando Qu1ñto_-La Com1s1on AgrlWl&r 
ció tenqo i_ndiear que h~cha un~ rev~sifn · ~inu· .' ~lxta eon fecha 31 d_e e~er.o de 198,,7 ,_ e.mitió. ~su ·-

. ao ~~-de dicho censo. se encont~~ que u!ucamente d1cta~en el ~-u:aI fue sQmet1dQ. a la ~ons1·~·e1ac·!é;n I·_ 

Por ~enen d~reeho a parcela ~J~dal, n?mero qu~ del C. Gobernador del. E~~adg de. fi!d~lg~0, q~teni, .'_, _., ~, 
lil'1lt~nc?~tra~se. correcto serv1ra de· base a e~_tf. 

6
el l9 ... deiebrer~ qe~ ~1~m6. ruio d1cto.flu.~a~lo eon· ·Ji 

- ene1a.- .' _ _ r~andQlo y coneed1eru;lQ en· a1ill:p-l~ae1_Qp. -:~ }Q$1 · _ ;_,_ 
• . b _ · · , . , - • , v~c1no~ dél pob_lad0 de <c"Toto~pi!f.;a>) '1na s::u.péffi:('!" · ·¡· lnfor.q.e~qltl}~do_ Cuarto.-De lo~ dat~st~~nlCO$.~ 'Cle total de 47 Hs. tQmad·as ·.íntegratnen.te d·e· r. ._ 
fl.ue tl\a~vo!=J rec~pados. de conform1da4 ·~~n: ,lo -finca <!'.I'~"to~pa ~l Grand~». en. sqs d~s fra~fones · . - , 

l -~a-. d }f)rev1e1.1e!1 la~ f r~c~1Qn_e.s II y III ~e! ~rtf~ulo '1 Y B, s~~~~-~ 27 ,H~-. de -r1egQ, ,~~·:as. -de a~~~.. · - _- ... 
__ Cl~í:l ~Q~_lgQ-Agra;rio en Vlg~r, ~~,llego al _cono· ~atler.o l•b9rabl~·.Y 8- flS. d·e -.JOi·fi$:d~~~ __ 12ar$' c<f.f~ - . _ , 
t '·qlt4e ¡.n ºQ •. ~!1t11e .<:1t~,s- h~cl\Qs d~ l?.S- s1gq~~n~e;~: 1 de' ga11~dV; L~ p·os~sión. '})rQV1ltliOn:!'·l $~ «;t:in· t~rtaJ\¡,' ·. , ... e 

¡ -. _as ti~rra~ die c;¡.ue dttfrutan 110& v~f,ma~"del men:~e-el:-d1a·28 4e f~brero de 198-S' _- ;. . _- . - ·,· , '.'' , 
_'J - 1 , • - . -- < --. • ' ,- ' 

. 'í . . ~ . . . ~ . ·: . ~. ., • . . ' • ·- • - - .. 

-~ • - f .- - - -."":"·· 
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- - - - - & - dz: -+ L_ d-- ' 7"""~ ··- '·· i- . • ·-:-

____ ,, .. 
Con los elementos anteriores, el Departa- .. Tercero :-Es de ampliarse y se amplía el 

a_iento J\grario emitió su dictamen; y eJ1do ,d~l poblad o de «Totoapita)), con una 
. superficie total de 47 Hs., Cuarenta y Siete 

-- Co_nsiderando, Priipe~~.-El pr~sent~. caso Hectáreas tomadas íntegramente de )a Hacien-
_-deñe ~e~ resuelto ~um suJec1on a l~s d1spos1c10nes da de Toto_ap~ ~l Grande, en la for1Tia siguiente: 

_ -:del Cod1go Agrario ·vigente, en virtud de haberse---27 Hs., Ve1nt1siete Hectáreas, serán de riego 
, _____ , ,inici~do este exp~diente durante la vigeneia del 12 Hs., Doce Hectáreas, de agostadero labora~ 

""---~ ..,_p_!,'op10 Ordenamiento~ _ - ble y 8 Hs., Ocho Hs. de agostadero para cría 
-- --~- . __ . . . . . . de ganado. 

Co~1derando . Segundo. -La. capacidad de' 
. 1l°"Oblado soYre\t~!;tj;J¡,'Pªra obte~er ejidos por con-

,,.. - ~pto da ampháeión- ha quedado demostrada; al 
.. ,_,_ · -comprobarse que en· el mismo existen 30 indivi-

Las anteriores superficies pasarán a poder deJ 
poblado beneficiado con todos sus usos, accesio· 
nes, costumbres y servidumbres, localizándose 
de acuerdo con el p1ano aprobado por el Depar· 
tamento Agrario; en el concepto de que el pro· 
piQ Departamento fijará el volumen de agua ne· 
cesario para el riego de 1'1S tierras que de est;;i 

._. ·' , .. 

duos con derecho a dotación, los que carecen de 
·las-~tier.ras que. ~es:son indispe~sables para satis
-facer sus rteces1.dades ~conom1cas y porque se 
.comprobó que dicho núcleo no se encuentra ~om-

- ·pf!eBdido en ninguno~ de los casos d~ excepc}ó!1 a 
.qae se refiere el art1cu1o 42 del citado Cod1go 
~Agra-río·; y po~ últ!mo, po~que en e! present~ ca
-so, la superfieie qu--e ·Je fue concedida al nucleo 
gestor en dotación definitiva no _le es suficiente 
:para satisfacer sus necesidades. · 

- /_ 

clase se conceden · 

Cuarto.-~l ejecutarse el presente fallo, de· 
berán réspetarse las zonas de protección a 101 
edificios, obras hidráulicas y demás construccio 
nes a que se re,fiere, el artículo 54 del Códigc 
Agrario en vigor. -• ~ 

- Considerando Tercero. -...Atendiendo a· que 
-el fallo def C. Gobernador del Está.do .de Hidal· _ Quinto.- Se dejan a salvo los derechos de 2: 
g~, dictacio en-~s:te asanto con fechá.~9 de:f~bre· capacitados que. no alcanzan p_arcela eri el ejido 

-"ºde 1938 se ;lJusta en todo a las d1s~os1c1ones *1- fin de que en términos de Ley, promuevan -l~ 
-ag.-ari~s-vigen-tes, procede confirmarse aicha sen· . creación de un nuevo centro de población agrí 
tencia y·coneed:er en ampliación definitiva al nú· cola.. 

1 

cleo de aTotoapita»- una supedicie totál de 47 Hs. . -
que'$9 toiaarán íntegramente de la haeieµda de Sexto.-Para cubrir la presente ampliaciói 
'f:C)to~pa e~ Grande, propie_!iad .de Luis Fernán- se d~cret~ la expropiación de las, tie'rras ind1 
·ctez,GasteUó y Adela Fernandez de Morphy, e0- c~das,. deJandp a salvo los derechos de l~s pr( 
má sig_11e: -27 BS.._' de. riego_, 12 Jls. de agos_ta- . P!~ta~·~os afectados- _para_ que_ reclamen la mél.e:n 
d:er9labotable_y 8 Hs de agostadero~.par_a cría ·.nizac1on correspondiente ,de acuerdo con Ja Lf~ 
4e ganado,. for_~ndo1:1e ~on la sqperfic1~ ~e- .Iabo~ - -.. . . _ . .. . _ . 
3··pareehis ·ºara ·igual nu'!lero de ~apacitados 1.- Sept1mo.-.Esta resolucion debe considerars~ 
con la no laborabre s.ervirá pa-ra los usos colectt· como ti talo comun.al. ,Pa.ra el efecto de_ ampara 

- ·V'6s de los veeinos benefi.eiadoa. · Y qe~ende~ la extemnon total. de Jos· terr~nos qu 
· -· - . . _ la misma comprende a. favor del poblado bene 

Considera.ndQ: Cuarto. -Siendo de. utilidad ficiado, cuyos~ :Vecinos quedan obligados: . 
¡pública la eon~ervación y propaga_ció~ de lo~ bos· ' ,' . 

- · (ques y arb?l~dos .. e:i:1 todo e~· terr1t9r10- ~a_c1onaJ, . a)~·-A sujetm-se a l~s disposiciones' que se 
:debe aperc~p1rse .a la co:rnurnd~d benefic1ada con br_e administr~ción ejidal y organización económ 
..asta .d0tae1on, qµe queda. 9bhgada a conservar, ·ca, agrícola y ·_social, dicte el Gobierno Federa. 

· __ ~estaurar Y propaga~ ~Qs ~osque~ Y arbohtdo! que b );;-A construír y a c~nse;var· en buen eE 
· ·1.L:onteng_?. la superñc~e dotada· tadQ de tráns-ito · los caminos . vecinales en 1 

Po,r todo· lo expuesto y ·con apoyo . en los parte- ·que· les concierna. . 
· :.artículos.21~ 42 ineiso b, interprE.tado a «cQntra~ . _ , · · _ _ . . , : _ _ .. · _ . · . • . 
-~'l'io._t:~eiasn:)h. 4'1, 49 8,3 y_ de~'ás relatiyos d~l qo~igo ~- . c).-:A c~mphrlas: d1_spos1c1onea que dicte ! 
-·Agrario, -el st($Cf~~o, Presidente dela Rep~hhca, ! S~_creta~1a de A~r1eult~ra .Y Fom~nt9 por_ Jo q~ 
··ptéviQ, el' pªrecer .. del D~partam.ento AgrªrJ<>, re- · se- ~~fiere _a conser~v~e1on, restauración y prop1 
~.suelve: - ,_ . _ - · : __ - _ -· ; . gae1on d.e sus _bosque_s y. arb~lados. . . 

. , . ·i:'irí~ero~~is .pr~eédeut~ 1a.· ·ampli~eió11 de : __ · ~- Por_ló_'.t3n.~Q! :: d~ben -coo~erar ~o~ ~as· A1 
!e_·_-ºido_tr .s<o_U-ci_·tad_-· :a. p.o·f.! los vee•n_: o_· s_ del-1!9blado de tor_1d_ ª_ ._ .~_ ª __ s Mun1c1_ pales,_ ~e-,1 Es~a-d_º-_ º_ de Ja F

1 

-. &. ·;~. ·~•li\ita1)> _ .Má:hfüipio_ :de Aeatlán Estado· de derác1_~n :_!n todo ~~so de 1ncen~h~ d~ los bosqw 
·,<rJ.G~(}~ -_- - ' · · · _ - - · - ~- - - - · · · " · - · - -· d~ au_ l.!eg1or;i.. est~n<).oh~a prPbJb1.d9- en términ~ 
,Jl1d~lgo~ __ _ _ .... < _ . . ~-bsolqt(l)é~ -~j:eeut~r todo -~~tó que !1estrúya s1 
· > . SegµI)Ji:0.~"$e·qQ~f.i~m~~J:(aµo qúe·~orifec@. bC>§l~es~-oarb~ladoi:.. :~ •. _ . , --_ · · · .-_ .• . . 

--~~,·~e-,fé&r~r~;-4~ l~&~1~l.&>~il~::e~t,~.·ªª~11ta~t9·r _. . _·._ -~,. _ " · .. __ · _----~~.-,-. _ ·.--< -.: ____ . :.·,. . --. -
(i~:~e~aJJ;or--~·-t:;;t.·.·m~~W·np¡t1;~ it.ll~l(l34 __ ~ftdle~a-:- . :- -~~ !•~r~ !lliltor~~~~_._l~ _e]tplot~C!01J d~ s.! 
-J.\:vá~ - _ -- · · - _ • · - - : ;.. - ; .. : ·~, _ .. })Jilªq~, _gµ~ndo ~ .$e~r,~Jjrf8i. (le A~~1~ultu,r~, 

._. -

.-. 

, ·~ ·-·- -
~· - -
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SÉCCION DE AVISOS 
JUDJC_fA.LES 

Fomento los haya organizado· en cooperativa fo
restal y cuando sean atendidos, en caso de que 
necesiten crédito, por la Institución que señale . 
el Gobierno Federal, quedando prohibido, con - _ _ . 
sanción de. nulidad. -todo acto o contrato que . . ~644 
contravenga este punto resolutivo, ª!3í como todo_ .. _:--- JUZGADO DE LO plVlL -~EL D~STRrl'Q 
acto o cotrat<? de vel!ta o arre!1 .. dam1ento· de sus -- DE ·PACHUC:á:. ·· 
montes en pie y la 1ntervenc1on de personas o _ . · 
empresas extrañas al ejido, en los '!asos de que E P I C TO .. · 
se trata. Señor Licenciado Eduardo Barrios.Zapa~ ... :.. - --

. .:. ·¡ .""'"· 

No se les permirá ninguna tala en ]as exten ... · José Matquez .demánd~e~-~~tífQ gs~~ 
siones de bosques que se hayan declarado ·O que .comprobante Lote Nueve ·®rrespo11d1entf? ter:rel;l9"ub1..., . 
se declaren Parque Nacional 0 Reserva-Forestal cado Calle Arizpe :Número Veintiuno (-hoy 48).~; _Igño.- , ... 
N h d rándose actual domicilio usted em.plizasele·:p~rll.colites- - --/'.;,:_A 
-acional, en los cuales podrán a provee. ar ~a e- tar .demanda dentro trejnta cf1a$ slg_uieJÍtes terc,r.Jl publi· ~ .·.· ·y 

ra muerta, pastos y esquilmos que no 1mphquen ca~i6n·e~te ~dicto apercibido presumirañse confesados 
su perjuicio o destrucción. be~bos-s_1 de3arehacerlo~' - , . · ·. 

Se remitirá un tanto de esta resolución ·a la · .-Quedañ su disposici6n 'Secretaria eopias _tra.,lade. .-
Secretaría de Agricultura Y Fomento, para que ' Pacbuca, Hgo., diciembr~ 7 de 1951. -$1 A~tua.rio; 
este Organo del Ej,ecutivo proceda a dictar Y. a Ro·berto L Garcf.a :Jl. • ~ - . · 8-S_ 
Poner en ·práctica -las medidas reglamentarias Ad - . · t .

6 
d -· Re tas p h - D -'h·-

0
-

cond - · · , mm1~ i::ac1 n e n . - ~~ ~ca.-:- .. erec s _ 
ucentes.. . · - - . · enteradQs, diciembre 7 de 1951. -ltec1bic:lo, d1e1embre S · 
Octavo. -Inscríbanse en el Registro Público · de' 1951.. · ·. ~- · · · · . -

~e la -Propiedad las modificaciones que sufre el Par~ su ptiblicaciói:i por t~s veces consecutiv~s e .. 
l~rnuebles ·a-Lectad.o.s. por virtud de esta expro- el Periódico Oftc~l del E$tado. · · -
P~ación y el presente fallo en el Registro· Agra· · · · · · -· · · 
r1•ó Nacional; publíquese esta _r~solución en él 
Diario-Oficial .de la Federación·y •en ,el ·Periódico 1~sell:&· ·, · 

3fi~~~!e~ ~~~~~~e~el Estado de ·~idalg'o; no- JÍT.ZGA..00 PE LQ QIVU. ~~lS:T&Im, '· 
· ;Daña :en :eliPal:acio del-Poder ·Ejéeutivo de1a . _ ·DE ·p~cBtl'OA:·- - ' -J' . . · 

.... ~ -. 

.·, 
,., 

' 1_,· 

.·'·1 •.·· 

,. 
·'l.; . 

·· ,:· ~ 
1,1· , ... / 

·- 1./'. 
~; 

: ''· 

Unión en México D. F., a los dieciséis días del .: -!E 'Il> l (3 TO ; ·,,, 
tn.es .a,~ ·'.ectu·bre elle· mil·n&ve~ien-tos eu·arenta. Sefior Añtonio bastm9 Cru~. . ' ··'' · - , ·';' · 

' , LAZA:RO (CÁRDEN<A.s:-_ - 1iuol'iea. -· :preaidenté ' . ~ - ' . . ' . ' ' 
~i,ttJcional de -los Estados UIJlides :M.exica• 1Jti:icio ... 0.~€Ji1uu'.fQ. Oi;v4.1, i~J,<>.rei0·~elie1p;,f,f9~ 1PJiQ_iQQ• . ~ ___ . , .. 
~s_.: -~G-_-.un_ IN.O :u_ ·"··ZQUEZ·. _;_:R· ,~)br·i· ~a, . ll!efe -d· el De· _ . y;idQ Juzga;ao Civil est~·-Dls-ir.itQ,, ~- ~l!IP~l-·.SJ;)~j:~ -~ ,, _ _ _ ._,_- . 
.. ~u ~- .n.ID va: g '\;¡ u1 P~rez~ emplazo a usted conteste deman'da: .Sú · _:é(>fi.1ª'•~ · -, .' _ <·: 
l!>a.~ta:m-an:~·Ag:ra:rja. -. _ . .. quhlee 1dlas desptiés(ll:titna-puhiicacj6nJ>.eá6dicfo01iciaf ..... . . 
. .. Es ·cepia idebida:ipente·cotejada _ c.o!1,. "Bµ ·<?r!· !!_~:d'a. J;lue.Q~~da ,su di~~e1ei6n copias·tra$1a_do~ ~BeJ!ri! .. ~ _ - ,, 

g~nat.-Sufragio.Efectiv9. No Reel'ecc1on_.-_Me . _ Es-teeaictosepubl_ic_arj a~~J;D6'1 enelperióc,Uco_w.~l, _ ,, 
~Q, D. iF.; .a>4 ,de noviembre de 1940 .. -. El Se· . ·sol-de Hidalgo» y apateeerá pór tres veces con111ecuti•aa · . \ 
i:fetario G-e'neral O!NG. -Cµ1cE;a.10 VrL~AF,UERTE • ....,., :de ~u_ e.ve eri nuev_ 'df!' __ ~ ... · . _· _ · .. _- __ .'. _ ·. i 
""-Úbrfoa - · . . · - . · . . _ ._ P2lehm~a, Bgo. , d~c1embr~ 11 de 19~1. -$1 Ac~a.,r-10, ... 
- • · • l -. Roal!l~'fº L .. G~crA R..· ___ · __ . ; ·. .. __ s-s n 

CONDICiONE.S:· 

* \ .. -. ' . 
. '· '' .. .i.. . 't • ' • . 1 

· · Este Periódicp se p.ubUcará 1~· df~ _ lo'.,_ :8, 16 '}7' 24 c<lt· 
tad · · - · · · . a me_s. - , 

-

·.·---- .. -
'·.··....:,:,;: 

·~ \:. - ¡':. -

~· - - . - .- - -

' · . Atlrn1-1nistraei6n ilé 1R'ét11taª. ---r Pachuca ~ .,;.,. DéFec11as- , 
epterad()s,_. aicietnbre lit de 1951.--~ecibido, -(li.cieD:i~ 
bre 154e1951. · · 

-
J'I. ' • - ;..._ ~ • 

15~7ll0J 

JUZGADO !CONCiLfADOR t) :m : METZQUif,fTLAN., ' - ~ . . . 

·--..; 
- · .. : ~- •. ' ~.. 1 . . , - ·. ·,. __ 

,-_-- ',"• 

~ .· . ~ ·. ·._ .. 

... ·/ (;~,(. 
't •Ti 

~. .. ( .~ ~ 
Doc

um
en

to 
dig

ita
liza

do



·- ......... 

~ -- . .,.: 

PERiODICO OFICIAL 

5-3711 

JUZGAOO bO~CILIADGR - DE METZQUITITLAN 

ÁVISO e 

~icaela Gutiérrez, promovió diligencias de· Infor·-,.,,"7. ~ 
mac16n Ad-perpetuarji este J uzgad'o Conciliador m& ~~ .. ::' 
go, fin acreditar po~·i>rescripeión dereehos de propiedad 

. _ -. sobre predios rtistic.os denominados «Copilco» y «Tlachi
Qilil», ubicados p11ebl9 Zahuastipán, este Municipio; me· 
didas 1~Qlindancias9bran expediente respectivo. 

5-8743 

JUZGADO CONCILIADOR DE NOPALA 

DE VILLAGRAN 

EDICTC. 

--. l . 

Pqblíqu0s3..~ ~ces consecutivas Periódico Ofi
cial E~tado para co~aimiento interesadós, cumplimien· 
to articulo 302~ Código Civil. · 

Metzquititlán. Hgo., diciembre 8 de 1951.~El Juez. 
Conciliador, Felipe Cordero Pérez. · 2-2 

~ 

Recaudación de Rentas. - Metzquititláti, -Derechos 
enterados diciembre 10 de 1951. - Recibido, diciembre 
17 de 1951. 

5-8712 

JUZGADO CONCILIADOR D_E METZQUITITLAN 

AVISO 

Micaelá Gutiérrez, promueve diligenéias de Infor
mación Ad-perpetuam en este Juzgado Conciliador de 
mi cal-go, fin acreditar por. prescripción derecbos de 
propiedad sobre los predios rústicos denominados «Chi
quimolaD, «Tlanayatenou, «El Durazno» y «Chinteno», 
ubicados pueblo Zahuastipán, este Munfoipio; medidas y 
colindancias obran expediente respectivo. 

e P11bliquese dos veces-consecutivas en Periódico Ofi
cial Estado par J. conocimiento interesados, cumplimien
to articulo 3029 Código CiviJ. - ·, , 

.. . :Metzqúititlán, Hgo.~ diciembre 6 de 1951.-El~Juez 
· ConciUador, Felipe Cordero Pér.ez.. , . 2-2 

R~aiJdaéi6n de Rentas. -Metzquititlán.-Derechos 
enterados·, diciembre 6 de 1951. -Recibido, diciembre 
17 de 1951. : 

5-3721 

JUZGADO DE ·u INSTANCIA· DEL 01sTiuTo · 
DE IXMIQUILPAN 

E:OICrfO. 

Cresceneio Hernández Cazuela; promueve Inforh;a. 
eión Ad-perpetuam, acreditar derechos propiedad y .po
sesión ·predios rústicos «Ladera», aGabrieb, aMonita», 

· «i\fonte», «L~derita», «Palmar», «Pino», «Organo», «Mez· 
quite• y «·Monte Grat}d~1>, los sei~ primeros fueron pro
piedad fin,.ado Tomás He'rnández y lo~ últimos cuatro del 
tatnbién filiado Antonio Hernánd·ez y se ubican Pueblo 
.N\u!vo este MunieipiÓ. Medidas y colindancias co11stan . 
e~p,e_g'iente· Te&pe~tivo. · ·· · · . · · 

. ~ Con0eirni~ntá.ptibli~ y cumplimient» ar,ticufo·9029 
~digo Cjvi!l.. su1 pe:blieación Periódicos Oficial Estado y 
<.EJ:Observadoro de la Ciudad de Pachqca, Hidalgo, dos 
veeet)· oo~secuti\+a$. • · . > • • • • • · • • .•· 

_ f~rpiq~.if pan, 9,ga ... dicie~br-~:_241 ~e 1951. -El Se--: 
/ e~e-r.io del Juzgado, ll'Ucw'io, 'Vala. i.....:·2 

.i · MJP.miétl'aei§i\ «~ -~l)~·;"--:l~~ictl!Up•~- ~·bere-
·eh~~· epterados, . ·ª;ieieintr~ ~i: .4,. : t~i.:..;. Heeibfdo; ... dl-
ei•mbr~ 22 deé·l~l. - . t~:- .. .. > ~. : .. : 

- - - -· - ' 

! 

T~~asa .Basurto Rob red~. ha pro~ovi~o este Juzga 
do, dihgenc1a~ de Inf<_>rmación Test1m"mal Ad-perpe 
tt?-am fi~ aere~itar propiedad y prescripción positiva pre 
dio rústic<;> ~S}n Nopibre», ubicado Rancherfa La Palm: 
e~te Mumcipi'?; medidas y colindancias constan expe 
diente respectivo. 

Cumplimiento del articulo 3029 del Código Civil pt 
b!iquese por dos veces consecutivas en el Periódico' Of 
c1al del Estado. 

Nopala de Villagrári, Hgo., a ·7 de diciembre d 
1951. -El Secretario Alfonso García Trejo. 2-

Ree~~daci6n de Rentas.-Nopala.-Derechos ent1 
rados, diciembre 14 de 1951. -Recibido diciembre ~ 
de 1951. ' 

5-3591 
SECRETARIA DE ECONOMIA · 

DIRECClON GENERAL DE ESTADISTICA 

SECCION DE PROPAGANDA·ESTADISTIC 

Valor de las Inversiones ·lnd~strialea en Méxic 

El Censo Industrial que será levantado 4 

tl?das ,l~s entidade~ ~e la ~epública, desde er p: 
~mq d1a lo. de diciembre, revelara el progre1 
al<lanzado ·por nuestro país y plincipalmente 
calor. de las inversiones que se han hecho des1 
~944, en que s~ levantó el último censo a la f 
cha. · <l • • 

Al respecto, en el cuestionario · el.abora1 
por la Dirección General de' Estadística se pi 
guntará a lo& señores industriales el valor de 1 
inversiones en el establecimiento al 31 de ene 
y al 31 de diciemb.re de. 1950; así como al . 
de septiembre. de 1951, debiendo proporcion 
con exactitud los siguientes datos: valor ·com1 
cial estimativo de las inversionei:i en activos 
jos (teITenos, edificios, maquinaria, equip1 
etc)., valor en libros de las. existencias en n 
terias primas, matériales,_ partes terminadas 
en. libros de otros activos: cajas, bancos, do1 
mentos por co~rar; 9,eudores, ·diversos,. etc.· 

El suministrar;,'los datos· anteriot<;>es comi 
~s.y; correc~o~ para fines estadístic?S, n~ ~al 
nmgllll · p.erJu1c10 a Las ·empresas · 1ndustna] 
-cuestión. que han comprendido los eontád01 
auditores y.tenedores de libros que en camt 
sabenJos b~neficios qu~ recibela nación, pue 
que 8-01'.l buenas. estactísticas industrial~s se 
n\e)it~ ,_ debid~mente ~1 progreso e~onómiéo . 
~aíS "#"~e -resú~Jren lC?S· prqb~elrulS específiéos 
o.~termJ.P.Ma$ ;ramtiS 1naustrnil~a, · · 

-· ~- ' - "'·"'" " 
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